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&quot;Yo comprendo que la intención es buena, nos hablas de que se ha efectuado el
pago a pequeños proveedores, esos que se declaran empresarios y que el Ayuntamiento
está llevando a la ruina, cierto es que nunca llueve al gusto de todos.&quot;

Jos&eacute; Luis Zarazaga P&eacute;rez .-Iniciaré este pequeño comentario pidiendo
disculpas a mis sufridos lectores por tan extraño título, que no es más que el denominado por
nuestra alcaldesa como Plan Económico y Financiero Municipal. Yo añadiría y otro más,
parece que aun seguimos en feria y se nos están vendiendo las papeletas de la tómbola, y que
casualidad siempre tocan a los mismos año tras año. 

  

Es simplemente una ironía, pero me trae a la memoria aquel hecho curioso protagonizado por
un  personaje que todos conocíamos por su labor en pro del montaje de la feria y que le
tocaban todos los premios de las distintas tómbolas, eso sí que era suerte y lo demás un
cuento.   Volviendo a nuestro tema, vimos como en aquel aciago mayo de 2007, Sanlúcar
pasaba de ser la ciudad de los desmanes a ser la ciudad de los planes, se nos presentó del
plan de rehabilitación de viviendas, el plan de empleo, el plan de construcción, el nuevo plan
urbanístico, el plan de deforestación, aunque en este caso hay que decir que este se ha
cumplido a la perfección, etc. y por último el viernes se nos presenta el plan económico y
financiero  municipal, que según nos cuentan va a ser la panacea y el principio del fin de todos
los males que aqueja a nuestra santa institución. 

Y yo digo que como no soy lego en la materia: “y un jamón”, otro plan; que siento decirlo es
una patada hacia adelante a la espera de tenernos embromados dos años más.    Plan:
“Modelo sistemático que detalla qué tareas se deben llevar a cabo para alcanzar un objetivo,
para lo cual se establece metas y tiempo de ejecución”, por Dios que la virgen del Carmen nos
coja confesados y eso que para presentar el plan no han tirado los acostumbrados cohetes. 

He sacado una cosa muy clara leyendo la presentación que se ha vendido a bombo y platillo en
todos los medios de comunicación, y que conste que no solamente leo Sanlúcardigital. El punto
principal y le doy toda la razón, es que comenzamos en una situación caótica, pero creo
conveniente que nos dejemos de recordar el pasado y establezcamos las soluciones. Amiga
Irene, a esos que se dedicaron a malgastar el erario público en atracones de langostinos creo
que se les dio la ración de bicarbonato el pasado 27 de mayo, vamos que tienen el partido en
un estado de diarrea constante.   

Amiga Irene en tus declaraciones se puede leer verdades a medias y no me gustan. Nos dices
que no se van a subir los impuestos, pero si cargas contra el I.B.I.  Estableciendo la idea de
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que no lo vas a subir pero si va a revisarse el catastro, coño que alguien me lo explique, ¿si me
suben el valor catastral de la vivienda, no me sube también el importe del I.B.I.?, lo que no
sube es el nivel de servicios públicos en la zona de Verdigones ya que allí ni siquiera tenemos
contenedores para el reciclaje. Según lo expuesto pasaremos a ser ciudadanos de primera
categoría con servicios de tercera categoría.    

Nos hablas de que se eliminaron los funcionarios de empleo, que era un abuso que hubiera 55
y así se ahorra 1.000.000 de euros, pero se te olvida decir que ya hay 18 funcionarios de
empleo y te pregunto. ¿Se ha rebajado las gratificaciones abusivas de ciertos señores que se
han pegado a la alcaldía como las moscas a la miel?, ¿Por qué somos siempre los mismos los
que pagamos los desmanes de los Equipos de Desgobierno anteriores?   

Nos hablas de que los Servicios Públicos son deficitarios, y yo tengo que decirte. ¿Quién se
equivoca Pilar o tú?,  habrá que recordarte que hace escasas fechas Pilar nos contaba el
cuento de la buena Pipa: “las Empresas Municipales tienen superávit gracias a la buena
gestión”, quizás es que se le olvidó decir que cuando incurren en déficit comienzan el año a
cero ya que la deuda pasa a la caja municipal. 

Esa es la única verdad y si quieres que se aumente la recaudación, primero hay que ir con la
verdad por delante. No tendría que preguntarte lo siguiente ¿en qué se emplea el canon de
depuración, ya que lo que sale por la playa durante el invierno es mierda con todas las letras?
Según tengo entendido es uno de los servicios de aguas más rentables de España, ¿Por qué
será?   

Nos hablas de que el 70% de la recaudación de nuestro Consistorio es el I.B.I., pero no
mencionas nada de las 6000 viviendas ilegales que como no se puede o no se quiere acabar
con la situación, no pagan ni un céntimo de dicho impuesto, las cargas y los servicios se pagan
con los que tenemos la vivienda dentro del planeamiento legal. Ya lo decía Cervantes al
referirse a las playas de Sanlúcar como playas de picaros. Siempre se ha dicho que para pagar
menos debemos de pagar todos y más cuando se les prestan los mismos servicios públicos.    

¿Dónde se ha ido la tan debatida reestructuración de la plantilla municipal?, plantilla de
trabajadores que se encuentra bajo mínimos y que no se le puede achacar estar inflada como
ha ocurrido en la cercana Jerez de la Frontera.  Hablo de reestructuración según capacidad, no
lo que se hizo en anteriores reestructuraciones que fue un pago de favores.  Aun recuerdo que
prometisteis acabar con el problema de la Gerencia y veo que no solo no se ha hecho, sino que
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sigue engordando la factura. Madrid hace tiempo que cogió el toro por los cuernos, Jerez le
siguió pero en Sanlúcar todo lo contrario, si al menos se supiera cual es su función. Por lo
menos espero que se haya acabado la costumbre de regalar en la Gerencia las cestas de
navidad como aguinaldo, que más de uno que salió por patas aún caga polvorones.    

Yo comprendo que la intención es buena, nos hablas de que se ha efectuado el pago a
pequeños proveedores, esos que se declaran empresarios y que el Ayuntamiento está llevando
a la ruina, cierto es que nunca llueve al gusto de todos. Lo que no se dice es que esos
magníficos proveedores le facturan al ayuntamiento  aproximadamente casi un 40% más del
valor del producto que se entienden como intereses de demora, aquí el que no llora no mama. 

Pienso que se podría acabar con esta situación creando un Servicio Centralizado de Compras,
servicio que se encargaría de gestionar todas las compras de materiales efectuadas por el
Ayuntamiento, ahora comprendo porque en el Plan E no hay empresas de la localidad.    No
voy a extenderme, solo decirte que medidas de ahorro todas las que quieras, pero que cargar
siempre la espalda de los mismos no es de recibo.    

Termino con una pregunta ¿Cuánto se ha gastado en la contratación de la empresa que ha
hecho el estudio?, ¿no había técnicos municipales que lo hubieran hecho igual de bien?, ¿o es
que acaso estaban más pendientes de la salida de las carrozas a las que nos tenéis todos los
fines de semana acostumbrados?    

Amiga Irene finalizo con el siguiente dicho: “Hay mucha gente que cuando ha de hacer algo,
hace algo; aunque no sea exactamente lo que ha de hacer.”    

En fin, tú sabrás lo que has de hacer. 
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